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BE LA PIOVIMCII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Mücs mita» l*a a t m í w 4d Bwn&r 

•ín ts S.'o r» a(c«p!ar tt ti alUt 4* 
« a l t n , á w i i yeimuMui U i t i d m -
»« <a¡ BAxur* dcnlati . 

f ÜEUSA LOS LUNBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

tt rwtBi» tm la C n M U I t *» 1* >if Multe proTiaeitt, * enatro p«-
Srtu «iannlr. «éakm«i ti ttímmxn, Mfc* prntu al sameitn ; quince 
fmtat ai t3k», a la* yartltolant, «wodai u wlieitar la macripeita. Loa 
fwae * í lana 4a U «taltal aa ¿AJI» tior Ubrania d«l uiromntuc., admi-
BaManNiawKai f i lasawiteairaat í» nimaatn, 7 úsitamanta por la 
baMMa 4a p«ata t u raatjka. lat aaaail|«ls>M atraaailaa ta cobran con 
«malta are;malaaal. 

La* A TixtiMínW 4a tato »rvTlacia sanarán la anaeripción con 
amela a U asoaia iaaarta es aira«¡ar da la Conisión pnrrineial oablieada 
M líí i t » •.»»« é» aata 3>Lial> i * Vnka 30 7 sa da liieiembre da 1905. 

Lat i>aiga4M iBW.at la t , t(» itiatiaaioa, ¿ios paaataa al «So. 
S!*».:ra mita, TodMtuaa Maiiaua 4a patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapovicionaa de laa antoridadee, excepto laa 50» 
aean a i&auuicia de parte no pobre, ee insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a 
aervicio nacionsl que dimane de lee miemas; lo de in
terés particukr preTio el papo adelantado de Teintt 
céntimos de peseta por cada linea de ineercidn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da 1» 
Comisión prOTincial, fedha U de diciembre de 1905, e» 
cumplimiento al acuerdo de la Dioutación de 20 de nc* 
Tiembre de dicho año, 7 cuya erreular ha sido publi
cada en loe BOLBTIKBB OFICULSS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qnf 
en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F i C I A L 

PRESIDENCIA 
¡TSEL CONS5JO DE MINISTROS 

S. M. siRsf Don Alfomo XU1 
JQ. D. Q.), S. M . le Ralaa Dz*t 
^tetoría !r.B2Bíi>a > SS. AA. RR- e! 
frfadi-'í ¿s Asís» ÍÍÍ a latato», mu-
iljáan {¡a DcViUsd m n imrcrisai» 
aalail. 

Ds Igul bMMHdo CflntaB (ai 
í m t a parsoaat t* Ii AaSuto Raat 

ISaofa it MUri i del día 10 de mano 
de 1921). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Villa la tailancta producida pora) 

Preildente de la Asociación da caza-
dcrci y Fgrlcultore» da CaiUlla la 
VI(jB, exponiendo que llena a 111 
lervlclo un g"Bn número de guardei 
que leí preitun en lai diferente! pro-
vineles en que dicha Ajoclaclén eití 
constituida, Viéndose en la Impoilbl-
llded ds destinar dichos guerdas a 
provincias diferentes de aquella en 
la cual se expediera m titulo, por 
exigir uno rutvo, sil ceno otro ju-
ramente tcmblén en cada provincia, 
lo cual, seb.-e orlglner gaitcs a los 
guardes, cerniera dificultades para 
la práctica de dichos seivlclos, Inte-
resendo, en su virtud, que el jura
mento y Ululo expedido en una pro
vincia sirva para las demás en que 
la Sociedad menclcncda está le
galmente constituida; y tanlendo en 
cuenta que en rea'ldiid no exhte dis-
Dosictót; Rljuns, nt motivo funda
mental de erden público, r¡ de ningu
na otra especie, que se oponga a ta 
concailón que se Interesa, y que es 

Indudable que, si se cumplen todos f liando González, D. Dlmas de la 
los requltitos eitableddcs en un - " ~ " ' ' ~ ' 
Gobierno civil respecto de la hablü- j 
taclón y Juramento de les guardas,, 
no bsyrczcn qua Impida el •jarcíelo \ 
de las funciones en otra provinda \ 
distinta, siempre que, naturalmente,' 
de ello tenga conocimiento el Go
bierno civil respectivo; ; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido ' 
a bien disponer que a los guardas da ' 
las Sociedades de cazadores y de 
igrlcultores y de las Federadoncs' 
de alisa legalmente constltullai. cu- \ 
yo» títulos se expidan por un Go-1 
blcrno cIVC, pueden prestar servido 
en laa provincias donde dlchsa Aso- • 
daciones 1* kallen Insciftas, deblen < 
do el Gcbenudor dvll que expida . 
el tltu'o de guarda de las mismas, -
comunicarlo a los demás Gobema- • 
dores de las provincias menciona-

; das, publicándote en sus Boletines 
j Oficiales. v 
i De Real orden lo digo a V. E. pi- • 
1 ra IU conocimiento y efectos consl-

guiantes. 
; Dios guarde a V. E. muchas altos. 
1 Madrid, .7 de marzo da 1921.-= 
j Bngallal. 
\ Señores Director general de Segu» 
1 rldad y Gcb;rnadcres civiles de 

provincias. 
(Gacela de! día 8 de masao de 1921.) 

ADMINISTRACIÓN 

Sección /.*—Negociado 2." i 
Examinado el expediente Instruí. * 

do en virtud de comunicación de ese . 
G:bl¿rno de 12 de septlrmbra úlll-
mo, participando a este Ministerio '; nibie para su habltadán, pero nun 
haber destituido de su cargo de Se- i ca falta a las horas de oficina: 
cretario del Ayuntamiento de Vllla-

Rtd, D. León Llamas, D. liaac Va' 
llejo y D. Raimundo Barreales, Ved 
nos de Vlliaielán, en instancias diri
gidas a V. S., denunciaron que por 
el Secretarlo del Ayuntamiento de 
la mencionada población, D. Fer
nando Fernández Tejerina, se re
cargó arbitrariamente las contribu
ciones, loa repartos de consumos, 
las cédulas personales, y tiene aban
donados los servidos h.herentes al 
cargo, pues la Secretarla permane
ce cerrada muchos días, por cuya 
rezón Interesen sa destituya al se-
flor Fernández Tejerina de su car
go de Secretarlo de la citada pobla
ción: 

Resultando que por ese Gobierno 
se pasaron a Informe de la Alcaldía 
las denuncias formuladas por don 
Justo Valbuena y demás seüoras an
tes citados, y se reclamó todos les 
anteesdentas reladonados c'on el 
nombramiento del Sr, Tejerina para 
el cergo de Secretarlo del Ayunta
miento de VI laielán: 

Resultando que el Alcalde da Vi ' 
llaielán, al evacuar el Informo pedi
do por ese Gobierno, manifestó que 
el Secretarlo cumple con exactitud 
todos los servidos que están a tu 
cuidado, sin que las autoridades de 
distintos órdenes con quienes aqué
llos se relacionan, luyan producido 
guajas ni reclamaciones por incum
plimiento o negligencia; que si vive 
» do» kilómetro» de la población, es 
porque en ella no h iy casa dlsps 

seláo, conforme al párrafo 2." del 
Resultando que de las certifica' 

clones pedidas por V. S. sobre el 
articulo 124 da la ley Municipal, a ' nembramiento dei Secretarlo sencr 
D. Fernando Fernández Tejerina: 

RasuKando que D. Justo Valbue
na, D. Gregorio Fernández, D. Ve-

Fernández Tejerina, aparacc: que 
éste fué nombrado en la sesión ce
lebrada en 20 de febrero ds 1908, 

por cuatro votos, absteniéndose de 
votar cinco Sres. ConcijaUs; que 
en sesión celebrada por la diada 
Corporación en 25 da! niUmo irut y 
año, se procedió a nueva voiaclór., 
con idéntico resultado, al bien dos 
Concejales no pcdler, vetar por ie¡ 
parientes dsntro d»! 4.° grado du 
dos de los solicitantes a la plazs; 
que en la sesión celebrada en 5 de 
abril del citado año, sa dld cuenta 
de una comunicación de ese Gobier
no, en la qua se trata del recurso du 
alzada Interpuesto contra ci nom
bramiento del Sr. Fírnández Teje
rina, y por el cual se Irfcrmd favora
blemente por «sa Comisión provln-
clol a favor del nombrado y confir
mado por V. S.: 

Resultando que remitido al Inte
resado el pliego de cargoi que del 
expediente contra él resultaban, fué 
contestado por aquél rit-taündamen-
te, y haciendo Var que el cumpli
miento de su deber era lo mí; aca
bado, y que lai quejas contra é fer-
muladas eran dtbldas a venganzsj 
personales por los que no habían 
podido conseguir sus Unes: 

Resultando qua el Alcsli'e j va
rios Concejales y ,'os Preíidentej 
Ai las Juntas admlnlstretiv.» da loj 
diferentes putb'.os qua componen e! 
término municipal de Vii'ase'án, asi 
como ti Juez y Fleca! municipal -j 
suplantes de dichos cargos, ;e diri
gieron con ¡nsiar.cia a ese Gobl'.rnu 
abonando la conducta y excelentes 
serV.'cloi prestados en les 10 años 
que ha desempeñado el cirgi el 
Secretarlo Sr. Fernánász Ttijerinz.: 

Resulttndo qua pas8.'3 ei expe
diente a ir fjrmts da esa Ccmislón 
provincial, ésta lo emitió en 25 de 
letrero de 1920, en un toda favo
rable al Secretarlo, y que :c remi
tieron laa denuncias formuladas con
tra el mismo al Ayuntamiento paru 
que éste conociera da los hecho; 

' ' I 



txputsics y acordsra lo que ettl-
mará justo: 

Remltsndo qn* V. S., mparindo-
>• de dicho Informe, y en Vlita de 
lot cargoi gravei qaa aparecen en 
•I expediente, y que al nombramien
to era nnto por la ley, resolvió, en 
12 de septiembre s'gnlente, hadan
do uso da las facultades que le con
fiere el art. 124 da la ley Munici
pal, destituir al Sr. Fernández Te-
jerlna del cargo de Secretarlo del 
Ayuntamiento de Villaselán, hacien
do seber al Interesado que contra su 
providencia, y de conformidad con 
lo que determina el art. 13 del Real 
decrete d: 15 de noviembre de 1909, 
ro procedía otro recurso que el con-
tencloso-admlnlstratlvo, dando cuen
ta a la Vez a este Ministerio de sn 
resolucldn, de la que envió copla: 

Resultando que en 20 del mismo 
septiembre, se reclamó el expedien
te a V. S., y que diera audiencia 
ai Interesado, que no habiéndola 
cump'ido, sa le reprodujo !a orden 
en 22 de noviembre, a la vez que 
M le remitía una Instancia de fecha 
15 de este último mes, del Secre
tarlo destituido, en que pedia se le 
diera cudl-ntía y se resolví ara el 
expediente por esta Ministerio, a 
quien coi respondía, según el articu
lo 124 de la ley Municipal, y no a lo 
Conterclojo.como V. S. disponía: 

Resuüsndo que en 30 de diciem
bre remite ese Gobierno el expe
diente, y bebiendo dejado de acom-
pafler la Instancia que se le envió 
en 22 do noviembre, la devuelve en 
25 de inoro ú timo, a la vez que 
Informn que el Secretario destitui
do fué ya oído en el expediente de 
scspenilón, según consta en el plie
go de cargos que se halla unido al 
nlimii: 

Corcilderandc que el corxclmlen-
to de! aranto da que se trata en este 
expediente, ta d t la competencia de 
cit : M¡-;!;tc.-lo,con arrsglo a lodls-
puíi'.o • ' i e! ú timo Inciso del ar
ticulo 124 de la ley Municipal, y se
gún lo •ittísiaio en dlfirentes Rea
les órdenes, y entre otras, en la de 
21 de diciembre de I9C3 (Gaceta 
i t 6 dt enero de 1904), sin que sea 
aplicable ni cao el art. 13 d ?l Real 
¿ecretc de 15 di noviembre de 1909, 
per no rrecedir ¡a separación del Se
cretarlo de acuerdo del Ayuntamlan-
lo, slnó de providencia da V. S , y 
an virtud de facultades a éste con-
cedldcs, y per la cual la vía gubsr-
natlva no ha terminado con dicha 
previdencia, linó que lo será con 
la resolución ds este Ministerio: 

Coralderando que >l bien el pá
rrafo a." d*l Ert. 124 da la ley Mu-
nl.ipE!, Exige como requltito previo 
pnra 1s¡ resolucldn de estos expe-
dl'-nte?, que sea oído el Consejo de 
Estado, hoy este trámite no es de 
obscrvcr.cla forzosa,per chanto que, 
según b d'spusito en e! art. 29 de 

la ley de 5 de abril de 1904, sólo 
es preciso oír a' Constjo de Esta
do an aquellos expedientes q'ie lo 
exija esta última dtada ley, pero no 
en aquellas otras anterioras a sn 
fecha, en cuyos asuntos será potes
tativo en el Gobierno oír o no al 
Conseja de Estado: 

Considerando que no aparecen 
probados de una manera Muelen-
te los cargos que contra el Secre
tarlo han formulado algunos vad
nos del pueblo de Vlilaselán, y, an
tes por al contrario, abonan la buena 
conducta del mismo las autoridades 
todas del ref árido Municipio, y que 
esa Comisión provincial ha infor
mado, de una manera acertada, que 
sebre dichas denuncias debía cono-

' cer primeramente al Ayuntamiento, 
al que la corresponde depurar los 
cargos, en primer término, como 
furiClonarlo municipal que es el se
ñor Fernández Tejerina: 

Considerando q je en cuanto al 
' nombramiento de dicho Sscretarlo, 

cbjeto fué ya de un recurso el 
ECUürdo sobre provisión de la plaza, 
recurso que fué resuelto favorable
mente al Interesado por V. S , des
pués de clr a esa Comls!'n prcvln- ' 
del, y sin que contra dicha provlden- . 
cía aparezca se Interpusiera recurso 
alguno, por lo que aquél la quedó 
firme, sin que la ley Provincial per-
mitu a V. S. modificar la misma; 

S. M. el Rey (Q. D G ) ha tenido 
a bien revocar la providencia de 
ese Gcbkrro que destituyó del car
go de Secretarlo del Ayontamhnto 
de ViHasclán, a D. Fernando Per-
cárdez Tejerlna, al que se la repon
drá en el mlimo, devolviéndose el 

' expediente pora que el Ayuntamien-
. to ccnczcH y resuelva acerca de las 
i denuncias contra dicho funclonnrlo 
' formuladas. 
' De R:a! orden lo d'go a V. S. pa- ' 

ra su conocimiento y efectos. 
' Oíos guarde B V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid, 23 da febraro de 1921.= 
i Bngallal. 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León. 

' Gobierno civil de la provineia 

E L E C C I O N E S 
RELACIÓN de lo: ¡ocales designados 

por las Juntas municipales del 
Canso electoral que a contlnus-

' ción se expresan, para las alec
cionas que tengm lugar en e! alio 
corriente de 1921: 
Fuentes de Cariaja!.—Vn casa 

de Escuela de niñas ds este pueblo. 
Páramo del Sil.—Distrito de Pá 

ramo ds! Sil: la Css-i-Co'eglo de 
nlBos de dicho Páramo Je! SI!.—Dis
trito de Anüsrsi: la casa ds Escuela 
mixta-de niños y niñas dol referido 
pueblo d« Añilares. 

Ponferrada— Distrito 1.°, Con-
ilstorlo, Sección 1.*, Consistorio: la 

Escuela 1.» de niños de Ponfsrrada; 
Secdón 2.a, Ssn Agustín: la Bicue-
la 2.a de niños dt Idem; Sección 5 .a, 
La Audiencia: la Escuela 1.a da ni -
lisa de Idem. 

Distrito 2 °, Colnmbrianos, Sec
dón l,a, Colnmbrianos: la Escuela 
deColumbrlanoi; Stcdón 2 \Fuen-
tesnutvas: la Escuela de Puentes-
nuevas. 

Distrito 3 °. Toral ds Merayo, 
Secdón 1.a, Toral de Msrayo: la 
Escuela de niños de Toral da Mera
yo; Sección 2.a, D: lusas: la Escue
la da niños ds Dehssar; Sección 3.a, 
Valdecañada: la Etcnela da Valde-
cañada. 

Toral de los Caimanes — La Es
cuela de •liños de este pueblo. 

Vaídemora.—ln cata da Escuela, 
sita an la Plaza Constitucional. 

Vfílazala.—La cata de Escuela 
de dicho pueblo. 

León 10 de marzo de 1921. 
El QolwrMdorinteria», 
José Rodríguez 

AGUAS TERRESTRES 
Anuncio 

D. Cayetano Fernández Morán, 
como Alcalde del Ilustre Ayunta
miento de Ponferrada, acude a esta 
Gobierno civil en representsdón y 
por acuerdo del mismo, solicitando 
¡a concesión de 40 litros de agua por 
segundo, derivados del tío Dueza o 
Valdueza, en término de Montea, 
Ayuntamiento de Sin Esteban de 
Valdueza, con destino al abasteci
miento de la dudad de Ponferrada. 
Presenta cen la solicitud el proyecto, 
por duplicado, de las obras, concor
dantes con la nota sobre el mismo 
objeto publicada en el BOLETIN OFI-
CIAI. déla provincianúm. 1C5, de 
1.° de diciembre de 1920. 

Las obras constituirán: en una 
presa para la retención de las aguas 
y una arqueta de entrada en la con
ducción, que se colocarán ambas a 
unos 600 metros aguas arriba del 
caserío denominado «Hirrerla de 
Montea»; en la conducción y dlttrl-
bucldn, que sará de tubería da hie
rro, desde 100 a 275 m/m de diá
metro, que Irá enterrada a una pro
fundidad media de 0,80 metros, y da 
un depósito r«-guiador de 4.500 me
tros cúbicos, que se colocará en el 
punto que corresponde a los 9.1S1 
metros del origen y 1.449 metros 
antis del paso per el rio Boeza. 

La conducción Va por las márgenes 
del rio Vaiduez*, cruzando Varias 
Vice» este rio y pasando por los ca
seríos de San Clemente de Valdue
za, Valdefroncos y frente a San Cos
me slgie en ílaea próxima a la rec
ta e cruzar el rio Bjoza por el puen
te da la carretera a Pu' bla de Sana-
brla e Intimándose en la población 
de Ponferrada por !a calle de Cruz 
ds Miranda. 

Las obra» afectan a los Ayunta
mientos da Ssn Estaban de Valdue
za y Ponferrada. 

Soliciten también ta declaración 
da utilidad pública, la concesión da 
terrenos de dominio público que 
hubieren de utlilztne en las obras, 
y la apllcadón de las slgultmas ta
rifas por consumo de agua: 

TARIFAS 
A) Hasta cho metros cúbicos 

mensuales, a razón de diez pesetas, -
en tanto que el rúmtro de abonados 
no exceda de 350. 

B) Una vez que el número da 
abonados exceda de 350, hasta al 
de 650, percibirá el concesionario 
alete pesetas mensuales por los ci
tados ocho metros cúbicos, mínimum 
de tgua que concederá a ceda par
ticular. 

C) Cuando el número de abo
nados sea mayor da 650, percibirá 
solamente elconcsilonarlo cinco pe
setas mensuales por dicha cantidad 
de agua. 

D) Lot particulares que consu
man mayor cantidad de agua de loa 
ocho metros cúbicos mensuales, pa
garán, por cada metro qje exceda, 
hasta el núrmro de 20, cincue nta 
céntimos de pesetas; por cada uno 
que exceda de los 20, hasta 40, pa
garán 40 céntimos da peseta men
suales, y por cada uno que exceda 
de lot 40 en adelsntc, a rtzón de 30 
céntimos de peseta, también men
suales, siendo de cuenta de los par* 
tlculeres los gastes de instaladdn 
para sus fincas, desde la red g«neral 
de la población. 

El proyecto esta'á de manifiesta 
al público en la Jifjtura de Obras 
publicas de esta provincia, durante 
un plazo de treinta días, a contar del 

j siguiente a! de la publicación ds es-
| te anuncio en el BOLETIN OFICIAL, 
' para que pueda ser examinado y 
; formular las reclamaclonr» que con-
' sidere oportunas el que se crea per

judicado, las cuales se admitirán du
rante el mismo plazo de ttimpo fl-

• jado para su exposición ai público. 
] León 9 de marzo da 192!. 
i Tú Gobernador intaritto, 
¡ /os£ Rodríguez 
j 
j OBRAS PUBLICAS 
i — ' 

Anuncio 
: Habiéndose efectuado la recep-
; ción definitiva de hj obras da eco-
' píos da piedra para conservación d«l 
t firme y su empleo en los k'!óme-
- tres 28 al 30 de la carretera da León 
' a Collanzo, hi scorícdo, an cumplí-
^ miento de la R>al orden de 5 da 
; agosto de 1910, hacerlo público, pa-
. ra que los que crean deber hacer al

guna reclamación contrj el contra
tista por daños y perj-jiclos, deudas 
de Jornales y materiales, accidentes 
dal trabajo y ismis que d? ¡as obras 
se derivan, lo h ig vi en el Juzgada 
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municipal d:l término en que radi
can lat obras, qu* e< el de Maulla-
na, «n un plazo da valuta dlaa; 
debiendo al A'calde de dicho tér
mino InUresir d» aquella Autori
dad la entrega de lat reclamado-
neapraiedtadar.que deberá remitir 
a la J:fatura da Obrai públicas, en 
esta capital, dentro del plszo de 
treinta días, a contar desde la le
cha de la Inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN. 

León 8 de marzo de 1921. 
B l Qobernftdor iatariao, 

José Rodríguez 
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JEFATURA D£ OBRAS PUBLICAS 
DK LA PROVINCIA DB LBÓN 

Hasta lat trece horas del día 26 

AdmlnUirador da Propiedades, Mar
celino Qalrát —V." B ": Bl D llaga
do de Hacienda, Jasé Marta P. La-

TESORERIA DE HACIENDA 
DK LA rROVDÍCIA DI L ldN 

A n u a l * 
En lat relaciones de deudoreada 

la coniiibuclón ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la primera y segunda Zonas de as
ta capital, formadat por el Arrenda- \ 
tarlo de 'a recaudación de asta pro- jj 
vlncla con arreglo a lo wtableddo 5 
en el art. 39 da la Instrucción de 26 . 
de abril da 1900, he dictado la si- \ 
guíente 

del «ctuBl.se admitirán proposldo- t 'Providencia.'-No habiendo sa- i 
nes an el Rcglitro de esta Jefatura ¡ tlshcho tut cuotas correspondlen-1 
y en los d* lat provincias de Oviedo, ! tes al cuarta trimestre del corriente ; 
Santander, Patencia, Valladolld, Za- alio, lot contribuyentes por rút- | 
mora, Orense y Lugo, a horas há- | tica, urbana, Industrial, utilidades y , 
blleide oficina, para optar a la su- í transportes, que expresa la pre- ; 
basta 6» las obras de acoplos para ! cadente reladón, en lot dos pe- ' 
conservación. Incluso su empleo,en ¡ rfodos da cobranza voluntarla seña
la carretera de León a Caboallet, ! lados en los anuncios y adictos que 
kilómetros 53 a! 67, cuyo presa- sepnbllcaron en el BoLEifaOFICIAL 
puesto atclande ala cantidad de , y en la localidad ratpectivi, con 
28.808,99 peseta!, «lando el plazo • arreglo a lo preceptuado an el art. 50 
de ejscKclón hasta el 31 de marzo ! de la Initrucclón de 26 de abril de 
de 1923, y la fiarza provisional de l 1900> ¡e! declaro Incursos en el re-
290 pesetss. í cargo de primar grado, consistente 

Lasulx.sta sa Verificará ante la ; «n el 5 por 100 sobre tus reipectl-
Jefatura ce Obras públicas de esta • Vas cuotas, qua marca al art. 47 de 
provincia, tita en le plaza de Torres . dicha Instrucción; en la Inteligencia 
daOmafla.nú.n. 2, ei día 30 del pre- í de que si, en el término que fija el 
senté rrei, o lat doce horas. j srtlcuto 52, no satlafacen los moro-

El proyecto, plkgos de condiclo- ; sos el principal débito y recargo re
nes, mcdclo de proposición y dlipo-: ferldo, te pasará al apremio da se-
slclonor. sobre la forma y condlcfo- i gurdo grado, 
nes dí su presentación, estarán de \ Y para qne proceda a dar la pu-
menif esto en el Registro de esta Je- btlcldad reglamentarla a esta pro-
laturn, en ios dioi y horas hábiles : videncia y a incoar el procedimlen-
de oficina. i to de epremlo, entrégueme los red-

Leóü 8 de merzo de 1821.—El 
Ingeniero JcfÍ, Enrique Galán. 

del presente en el BOLBTIN OFICIAL 
de esta provincia; durante cuyo pla
zo, lot que aspiren a detempeliarla, 
hsbrán de presentar en la Sscreta-
ría da esta Audlenda provincial, 
la correspondiente solicitud y loa 
documentot, todo debidamente rein
tegrado con arreglo a lo dispuesto 
en la ley dtl Timbre, justificativo a 
de lat condldonet que para el dea-
empello de dicho cargo requiere 
el art. 26 de la ley adldonal a la or
gánica del Poder ludida), y lot que 
de esta última con él guardan rela
dón. 

León 10 de marzo de 1921.=Pe-
derico Iparragulrre —V.'B.0: Eduar
do Sánchez. 

RECAUDACION 
DELA 

D.PUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Consumo» 
Cireatar 

L i disposición espacial primera 
da la ley da Precupusstoi ds 29 de 
abri! último, luspende psra todos 
¡es Ayustcitileiitoj ce Espcfla, du-
renta su vigencia, la e¡fo:clón del 

bo» relacionados al encárgalo de 
i seguir la ejecución, firmando su re-

cibo el Arrendatario de la recauda-
j clón de contribuciones, en el ejem-
i piar da la factura que queda ardil-
: vado en esta Tesorería. 
| Aif lo mando, firmo y tallo en 
\ León, a 9 de marzo de 1921 .—El 
) Tesorero de Haclendi, Julio Q on 
í zélez.» 
I Lo que en cumplimiento de lo 
i mandado en el art. 52 de la referida 
s Instrucción, se publica en el Bota-
. IIN OFICIAL de la provincia para ge-

neral coneclmlerto. 
León 9 de marzo de 1921.—El 

ARRIENDO 
CIRCULAR 

Transcurrido el plazo de recauda-
dón voluntarla del Contingente pro
vincial, respectivo a los trimestre! 
4 ° del corriente ejercicio de 1920 a 
1921 y 4." del presupuesto extraor
dinario dé 1919 a 2íi, espero muecer 
de lot Sret. Alcaldes de lot Ayun
tamiento» de esta provincia, dicten 
las órdenes oportunas a fin de reali
zar Inmediatamente dichos Ingresos, 
atf como de lat cantldadei que por 
referido concepto del Contlngante, 
se hallan adeudando correspondien
tes a trimestres y ejsrcicloj anterior 
al corriente; pues de no Verificarlo, 
me veré en la Imprescindible nacsil-
dad de expedir Comlslonei de apre
mio contra los morosos. Irrogando 
con ello gastos y molestias a los 
Ayuntamientos, que no dudo han de 
evitar el celo y diligencia de lot te
nores Alcaldes. 

León 8 de marzo de 1921.—E| 
Recaudador del Contingente, Baldo-
mero González. 

. - n . . . .. M i ueon a ao marzo ai 
artlcmc 5 ° de h k y « ? M ! « * i Tesorero de Hacienda, Julio Gon. 
consumes íe 12 de junio de 1911, ? z4|ez_ 
y restablece la obligación de qua les '{ 
ex'iüló e! articulo 4.° de lo misma 3 AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE LEON 
Lo q w se hic\ público per medio '. 

ds esta ¡.̂ ilódícu c fíela! para que lo . 
ter,gan en cusnta los Ayuntamientos 
coinpreiiiJkiüs en e! apartado a), 
articulo 1.a del Rea! decreto de 18 
di seplknibre último. 

LiáiS do marzo de 1921.—El 

Vacante en este Tribunal la plaza 
de Oficial 2.' de Sala, para su provi
sión en propiedad conforme a lat 
dlsposldonet vigentes, te anuncia a 
concurto por término de quince 
días, cantados desde la publicación 

M í f ^ A S : 

DON M A N U E L LOPEZ-D&RIGA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hego íubcr: Que por D, Lult 

Erhevarrfj y Zurlcalda, Vecino de 
Bilbao, te ha presentado en ol Go • 
blerno civil de asta provincia en el 
día 7 del met de enero, a !ai once 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 33 purUnenclas 

- para IB mina de hulla ilamadi Con-
. cha 3.*, sita en e! paraja «Arroyo 
; de Orqulello y la Canailna,» térml-
' no de Ocejo de ta Pena, Ayunta-
; miento de Clitierna: linda ni N . , con 
, «Dasculdo a Teja 3.a>, núm. 4.088, 
\ y «Concha», núm. 1.353; ai S.y E., 
' con terreno común, y a! O., con 
1 «Descuido a Teja 9.*», núm. 6.227. 

Hace la designación de tas cita
das 36 pertenendat, en la formt al-
guíente: 

Sa tomará como punto de partida 
la ettaca 6.* de la mina «Deacaldo 
a Teja 5.a, > núm. 4X88, y desde él 
te medirán 100 mstrot al N-, colo
cándote la 1.* ettaca; 300 al E., U 
2."; 400 al S.. la 5.a; 1.10O al O., ta 
4.a,- 300 al N., la 5.a, y da ésta 800 
al E. para litgar al punto de parti
da, quedando cerrado el perlmetra 
de laa pertenencia! solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio te 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio M 
5 recante adteto para que su «1 tfe. 
aho da tétenla dtat, ccnistfcx det^a 
n fecha, puedan prastntar en el Qo-
¿lento civil sus opotlcignet Int qaa 
re consideraren con daraciio al todo 
6 parta del tatroio tsiicltedo, asgte 
írtvlenii si art. 24 de U¡ Ley. 

El expedienta tiene al núm; 7.793. 
León 19 de enero de 1921.-.JÍ. 

López-Dóriga. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

í e i n 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento la enajenación a D. Joa
quín Diez, en virtud de lo aolldtado 
por este señor, de una parcela de 
terreno Inediflcable, sobrante de ali
neación da la plaza de Torres de 
Omnfla, y que debt ser agregada a 
la casa números 3 y 5 de la calle do 
Catalinas, por ter Undante con ttt 
fachada, te anuncia al público paro 
que en plazo de quince días, a partir 
de !a publicación del presente en et 
BOLBTIX OFICIAL, se Interpongan 
las reclamaciones que con arreglo o 
derecho se crean procedentes. 

León 7 do marzo do 1921.—El A l 
caide, I. A fagama. 

Acordado por al Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 4 de los co
rrientes, la alineación pardal del ca
mina del Parque, frente al vivero de 
la Jefatura d* Montes, sa anuncia al 
público durante el ptazo ds treinta 
días, a partir de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que puedan Interponerse las re-
claimcionai que se crean proceden
tes. 

El expediente y e! plano se tullan 
' d» manitiesto en ¡a Sacretsrla muni-
: cipa) durante las horas de oficina. 
- Laón 8 de marzo de 1921.— Ei 
' Alcaide, I. Alfjgsme. 

" Alcaldía constitucional de 
] Rodiezmo 
i Vacante la plaza de Médico tita» 

m 

• íi I 
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tar del ptlatir Dlibtto i » uto Aynn-
tnntonto, d« nniva CTMCIÓO, para 
Ja ultUncla de 55 familias pobres, 
coa la dotación anual de 2.000 pe- ' 
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, se 
annncia ID prcvlsldn en propiedad 
por término de treinta días, con ta-
401 dude la publIcacUn de este 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de • 
la prc«ncla, pera que los espiran
tes a ella presenten sus lollcltudeí 
dees mental!» en la Secretarla mu-
nidal. 

Les aspirantes al cargo hibrín 
de str Licenciados en Medicine y 
Orcgla, perUnecir al Cuerpo de 
Médicos titulares y reunir las de-
mis condiciones que determinan las 
tfspoildcría vigente?; y e) que re
salte favorecido con la titular, tiene 
que fijar IB residencie en el pueblo 
de Rodltzmo, y establecer un con
trato con el Ayuntamiento, en el 
que ccnsttn. ademé* de las cbllga-
clones que le Imponen la Iritruc-
d í r general de Ssnldtd y e' Regla
mento para el servicio benéfico se-
Hitarlo de les puebles, las que tiene 
scordedas ta Junta municipal. 

Rediezmo 7 de marzo de 1921."» 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cameño 
Per renuncia del que la desempe-

Bsba, se enuncia para proveerse en 
propiedad, la plaza de Médico de 
Beneficencia municipal, por el térmi
no de treinta días, a partir desde su 
anuncio en el Boui t* OFICIAL de 
la provircla, dotada con el sueldo o 
beber anual de 1.500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. 

La que te hace público para que 
los aspirantes puedan solicitarla 
dentro de dicho plazo. 

Es ccrdlclín Indltpensrble el re
sidir en el Ayuntamiento, al que te 
le dé tu provisión. 

Sonta Colomba de Curueflo 6 de 
marzo de 1921.=EI Alcalde, Et gs-
plo Fercéadez. 

JUZGADOS 
Domlrgufz Fernández (Joié), de 

28 años, hljc i * José y de juila, na
tural deAiIitébaro, partido delLusr-
ca, provincia de Oviedo, proceia-
do por estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de León en 
el término de diez días, al cbjslo 
de constituirle en prisión; apercibi
do que de no verificarlo en dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

León a !6 de febrero de 1921.— 
Ei Juez de Instrucción, Dionisio 
Hurtado.—El Secretarlo, Arsenlo 
Arechavala. 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
Juez de Instrucción de esta du
dad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y empieza, a María, Rogelio, 
Francisca y Emilio del Rio Marti* 
nez, vecinos que fueron del pueblo 
de Valdavldo, hijos del Interfecto 
José del Rio Catbajo, ahogado en 
un pozo el día 9 de febrero fttlmo, 
y cuyos sujetos se dice se encuen
tran en Tres. Arroyos, la primera, y 
los otros tres en Ssgarme, de la 
República Argentina, al objeto da 
que comparezcan ente este Juzga
do para ofrecerles el procedimiento 
con arreglo a derecho. 

Dedo en Aitorga a 1.° de marzo 
de I921.=EIJutz de fnstruedón, 
Eduardo Castellanos. =P. H., Ger
mán Hernández. 

>Rfo A'onso.-•Lázaro C,respo.= 
. Francisco Brsfla.» 
¡ Fué publicada en el mismo día. 
[ Y para Insertar en el BOLSTIN 
1 OFICIAL de esta provincia, a fin de 
l que sirva de notificación al deman-
j dado rebelde, expido el presente 
I en León, a diez de febrero de mil 
[ novedentos Veintiuno. = Francisco 
l de! Rio Alonso.—Ante mi: Frollán 
? Blanco, Secretarlo suplente. . 

ANUNCIO OFICIAL 

1 CAPITANIA GENERAL 

Rodríguez Pérez (Antonio), de 80 
tiles de edad, hijo de Leonardo y de 
Casleno, nslural de Abelcdes, pcrtl-
do de Puebla de Trlbes (Orense), 
soltero, jcrnalero, domiciliado últi
mamente en Clstlerna, y cuyo actual 
paradero se Ignora, comparecerá 
en término de diez dlai ante el Juz
gado de Initrución de Rlaflo. a dls-
petición de la Audlenda provincial 
de León, para ter reducido a prisión 
y responda de los cargo* qne le re
sultan en sumarlo que se le sigue 
sebre infracción de la ley de Pesca; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

RtelioSde marzode 1821.^Pa
blo de Pablo, 

Don Francisco del Rio A'onso, Juez 
municipal suplente de 'esta du
dad. 
H.-go siber: Que en el juicio ver

bal de que re hará métrite, recayó 
sentencia, cuyo enccbezamlento y 
parte dlipoiltiva, dicen: 

*Setitencia.*=Stt.ott*: D, Fran
cisco del Rio Alonso, D. Lázaro 
Crespo y D. Frar.clico Braña.—En 
la ciudad de León, a cuatro de fe
brero de mil ncveclentos Veintiuno: 
vitto por el Tribunal municipal el 
precedente juicio verbal civil, cele
brado a instancia del Procurador 
D. Nlcenor López, en nombre de 
D. Francisco Egulzabal, Industrial 
y Vecino de esta capital, contra don 
Vicente Suércz, induitrlsi y vecino 
de Santullano, sebre pago de tres
cientas cuarenta petetas > veinte 
céntimos, procedentes da géneros 
de comercio y costas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al demandado D. Vi
cente Suárez, en rebeldía, al pago 
de las trtscler.tns cuarenta pesetas y 
veinte céntimos redamadas y en las 
costas del juicio. Aif, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Franciico del 

DE LA 1.* REGION 

Estada Mayor 
Anuncio para ¡a provisión de una 

plaza de subllavero que existe 
vacante en ¡as Prisiones milita
res de Madrid, 
Se abra concurso con arreglo a la 

Real orden da 10 de abril de 1002 
(Diario Oficial núm. 79), para pro
veer una vacante de subllavero de 
Us Prisiones militares de San Fran-
ciico, de asía Corte. Los aspirantes 
han de ser cabos, guardias civiles o 
sargentos de la Guardia civil o del 
Ejérctto.en las situaciones de retira
dos. El orden de preferencia para la 
adjudlcEdón, será el siguiente: 

1.° Cfbos de la Guardia civil; 
2.*, esbos de tas demás armas y 
cuerpos; 3.°, guardias dviles de 
1.*; 4.°, guardias civiles de 2.*, y 
5 * y último, sargentos de la Guar
dia civil y del Ejérdto. 

El tgrcclcdo dltfrutará una grati
ficación de 682,50 pesetas anuales, 
según la ley de Presupuestos y ten
drán alejamiento para él y »u fami
lia en el mismo edificio de las Pri
siones, siempre que esto sea posi
ble. 

Tendrá derecho a la asistencia fa
cultativa, Incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus 
servicios en ¡es Prliiones, y se le 
proveerá dt tarjeta para ai suminis
tro de medicamentos en las Farma
cias militares. 

Ei ¡Imite de edad para este desti
no, será 65 aiios, y al cumplirlos ce
sará en tu cometido, o antes, si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Eitsrá sujete a las Ordenanzas y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual fsrmatlzará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones militares, en el que se dé per 
enteredo y acepte las condiciones 
en que sea admitido y servicios que 
ha de prestar. Eite contrato durará 
cuatro «ños, y se podrá renovar, de 
conformidad con ambas partes, cada 
dos ailos. El contrato primitivo y los 
renovados, h?n de merecer la apro
bación dsl Capitán General de la 
primera Reglón. Quedará, por tanto, 
filiado y sin asimilación militar, y se
rá considerado como cabo. 

El servicio qne ha prestar es el que 
marca el Reglamento de las citadas 
Prisiones, aprobado por Real orden 
de I.» de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 128), y el que dlspor ga el Go
bernador de las miimas. Este serví», 
do no será computable para la mejo>. 
ra de los derechos pasivos. 

Usará pantalón azul osenro, gna-
rrera de Igual color y forma que la 
que uta ta tropa de Infantería, gorra 
en forma de kepis da Visera recta, 
con las Iniciales P. M. , entrelazadas, 
y una esterilla de plata, sable y ca
pota en Invierno. Citas prendas se
rán costeadas por el Interesado, a 
excepción del sable, qua se le en
tregué por las Prliiones militares. 

Los qua aspiren a este destino 
elevarán instancia al Capitán Gene
ral de la 1.a Reglón, por conducto 
del Gobernador de Prisiones milita
res, acompañando cédula personal, 
certlficedo de bueni conducta desda 
su separación del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto en 
qua residan, y copla déla filiación. 
El plazo da admisión de Irstendas. 
termlnará a los treinta días de la pu
blicación del presente en el Dicrio 
Oficial del Ministerio de la Gue
rra y Boletines Oficiales de las. 
provincias. 

Madrid, 4 de marzo de 1921.=EI 
General Jífe de E. M. , Pedro Ba-
zán, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Compañía de los Camino* 4e 
Hierro del Norte de EupaSa 
En Virtud de lo dispuesto en Real 

orden del Ministerio de Fomento del 
29 de octubre de 1920, a les once 
del día 18del actual, se procederán 
lavante, por esta CompaMa, en pú
blica y primera subasta, en las esta
ciones de destino, de las expedicio
nes siguientes, por no haberte pre
sentado los ccnslgnetarlos a retirar
las, cuya Venta se hará separada
mente por cada partida: 

8.146, p. v , de Sevilla para S intl-
báñez, de dos cejas de aceitunas, 
peso 65 kilos, focha da 6 de febre
ro último. 

6.153, p. V., de Gijón para Sanll-
báflez, una ceja de aguardiente, pa
so 25 kilos, ficha 16 id. Id. 

León 9 de marzo de 1521.—El 
Inipectíir principal de la Explota
ción, Ciríaco Martin. 

SOCIEDAD ANONIMA 
tLEON INDUSTRIAL» 

Se convaca a junta general ordi
naria, que tendrá lugir el i h 24 del 
mes corriente, a las cuatro de le tar
de, en el domicilio seda!, en León. 

Lión 10 da marzo de 1921.—El 
Secretarlo del Consejo, Federico 
de Ugalde. 

Imprenta de la Diputación prcvindal 


